
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
BOGOTÁ 

Sección Segunda 
    Expediente: 11001-33-35-010-2017-00280-00 

  

 

Bogotá D.C., treinta (30) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: 

RADICACIÓN:           11001-33-35-010-2017-00280-00.  

DEMANDANTE:           MARÍA JANETH FLÓREZ BARBOSA.   

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 

DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP.   

MEDIO DE CONTROL:    NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO.   

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, observa el Despacho 

que en el presente proceso habiéndose vencido los términos fijados, la parte 

accionante no ha dado cumplimiento al numeral sexto del auto admisorio , donde 

se señala la suma de gastos ordinarios del proceso, que deben ser consignados, 

ni al requerimiento que de conformidad con el inciso 1º del artículo 178 del Código 

de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo hiciera este 

Despacho mediante providencia del 26 de agosto de 2021, por lo que ha de 

procederse de conformidad con el inciso 2º del artículo antes mencionado, razón 

por la cual quedará sin efectos la demanda y se dispondrá la terminación del 

proceso por desistimiento tácito. 

 

Ahora bien, en el presente caso no habrá lugar a la condena en costas y 

perjuicios, toda vez que no hubo imposición de medidas cautelares.    

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo Oral del Circuito Judicial de 

Bogotá,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la terminación de este proceso por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, en los términos indicados en el inciso segundo del artículo 178 del 

Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

SEGUNDO: En firme ésta providencia, ARCHIVAR EL EXPEDIENTE, previa 

devolución de la documental anexa al libelo, a la parte actora. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Jofl 


